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SerCfi tiuecítores (orsoeoa a ia Qacete todo* 
loa pueblo* del Axohipiéíaffo erigidoa civilmente 
psagando cu importe loa qae puedan, y supliendo 
por los demás Ion fondos de las respectivas 
pro viadas. 

Mtcl órdgn i* U Í 4 SéiUstbrt á* m i ) . 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

El Bxcmo. Sr. Ministro de Ultramar en telégrama 
fecha de ayer, dice al Bxcmo. Sr. Gobernador Ge
neral, lo siguiente: 

«Regresaron viage Sábado SS. MVI. y AA. reci
bidas con grande entusiasmo y cariño por pueblo 

Lo que de órden de la expresada Superior Auto
ridad, se pablica en ia Gaceta para conocimiento y 
«atisfaccion de los leales habitantes de este Archi
piélago. 

Manila 14 de Junio de 1888. 
A. MONROY. 

y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
los efectos correspondientes. 

para 

WEYLER. 

E! Excmo. Sr. Ministro de Ultramar en telégrama 
fecha 13 del corriente dice al Excmo. Sr. Gober
nador General lo siguiente: 
^«Ministros tQdos presentaron hoy dimisión, que
dando encargado Sr. Sagasta formar Gabinete.» 

Lo que de órden de la expresada Superior Auto
ridad, se publica en la Gaceta para general conoci
miento. 

Manila 14 de Junio de 1888. 
A. MolSROT. 

id» 

Reales órdenes. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.a 293.—Excmo. 

8r.—Vista la carta oficial de V. B. núm. 2450 de 
fecha 16 de Noviembre del año próximo pasado, 
«lando cuenta á este Ministerio de haber nombrado 
interinamente á D. Migue! Romero y Gómez para 
la plaza de Oficial 5.o de la Tesorería general de 
Hacienda de esas Islas; el Rey (q. D. g.) y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á 
lien aprobar dicho nombramiento con el carácter 
«le interino. De Real órden y por delegación lo digo 
^ V. E. para su conocimiento y demás efectos.— 
Itíos guarde á V. B. muchos años. Madrid 25 de 
^bril de 1888.—El Subsecretario, T, Rodrigañes.-— 
^r. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 6 de Junio de 1888.—Cúmplase, publí
cese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
í^ra los efectos correspondientes. 

•WBTLER. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 291.—Excmo. 
Sr.—Vista la carta oficial de V. E. núm. 2251 de 
fecha 27 de Agosto del año próximo pasado, dando 
cuenta á este Ministerio de hítber nombrado interina
mente á D. Celestino Martínez, para la plaza de 
Oficial 5.* auxiliar de vista de la Aduana de Iloilo 
de esas lelas; el Rey (q. D. g.) y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar 
dicho nombramiento con el carácter de interino. 
De Real órden y por delegación !o digo á V . B . 
para su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde 
á V. E. muchos años. Wadrid 25 de Abri l de 1888, 
— E l Subsecretario, T. Rodrigañez—Sv. Goberna
dor General de las Isias Filipinas. 

Manüa 6 de Junio de 1888.—Cúmplase, publí-

para los efectos correspondientes. 

"WETLER. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 299.—Excmo. 
Sr,—Vista la carta oficial de V . E. núm. 2257 de 
*echa 29 de Agosto del año último, dando cuenta á 
^e Ministerio de haber nombrado interinamente á 

Juan Zára te y Vasco, para la plaza de Oficial 5.° 
la Contaduría general de Hacienda de esas 

el Rey (q. D. g.) y en eu nombre la Reina 
egente del Reino, ha tenido á bien aprobar dicho 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.* 294.—Excmo. 
Sr.—Vista la carta oficial de V . E . núm. 2451 de 
fecha 16 de Noviembre del año próximo pasado, 
dando cuenta á este Ministerio de haber nombrado 
interinamente á D. Ramón Taberner para la piaza 
de Oficial 5.° Interventor de la Subdelegacion de 
Hacienda pública de Abra; el Rey (q. D. g.) y en 
su nombre la Reina Regente del Remo, ha tenido 
á bien aprobar dicho nombramiento con el carácter 
de interino. De Real órden y por delegación lo digo á 
V . E. para su Conocimiento y demás efectos.—Dios 
guarde á V . B. muchos años. Madrid 25 de Abri l 
de 1888.—El Subsecretario, T. Rodrigañez.—Sr. Go
bernador General de Filipinas. 

Manila 6 de Junio de 1888.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

"WEYLER. 

^mbramiento con el carácter de interino. De Real 
y por delegación lo digo á V, E . para su 

^nocinaiento y demás efectos.—Dios guarde á V . B . 
Jechos años. Madrid 25 de Abri l de 1888.—El Sub-
Tretario, T. Rodrigañez.—Sr. Gobernador General 
• f i l i p i n a s . 

«añila 6 de Junio de 1888.—Cúmplase, publíqueee 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.— N.0 301.—Excmo, 
Sr.—Vista la carta oficial de V. E. núm. 2237 de 
23 de Agosto del año próximo pasado, dando cuenta 
á este Ministerio de haber nombrado interinamente 
á D. Dionisio López Bonel para la plaza de Jefe de 
Negociado de 3.» clase Administrador de Hacienda 
pública de la Laguna; el Rey (q. D. g.) y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
aprobar dicho nombramiento con el carácter de in 
terino. De Real órden y por delegación lo digo á 
V. E. para su conocimiento y demás efectos.—Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 25 de Abri l 
de 1888.—El Subsecretario, T. Bodrigañez.—Sr. Go
bernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 6 de Junio de 1888.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes, prévio traslado al 
Tribunal de Cuentas. 

"WEYLER. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR—N.0 297.—Excmo. 
Sr.—Vista la carta oficial de V. E. núm. 2239 dê  
fecha 23 de Agosto del año próximo pasado, dando 
cuenta á este Ministerio de haber nombrado interina
mente á D. Luis Bravo y Vergara para la plaza 
de Oficial 5.° Guarda-a lmacén de la Dirección de 
la Casa de Moneda de esa Capital; el Rey (q. D. g.^ 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha 
tenido á bien aprobar dicho nombramiento con el 
carácter de interino. De Real órden y por delega
ción lo digo á V. E. para su conocimiento y demás 
efect os. —Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
25 de Abril de 1888.—El Subsecretario, T. Bodri* 
gañes.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 6 de Junio de 1888.—Cúmplase, publ í -
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda,, 
para los efectos correspondientes. 

WEYLER. 

MINISTERIO DE. ULTRAMAR.—N,,0 30o _ W ^ n m o —vjetik la carta o í fc i a i ae V. tíi. núm. i i o » de 
fecha 29 de Agosto del año próximo pasado, dando 
cuenta á este Ministerio de haber nombrado inte» 
r inaménte á D. José Pereira para la plaza de Ofi
cial 5.° de la Contaduría general de Hacienda de 
esas Islas; ei Rey (q. D. g ) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar dicho 
nombramiento con el carácter de interino. De Real 
órden y por delegación lo digo á V . E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V B . 
muchos años. Madrid 25 de Abril de 1888. - E l Sub
secretario, T. Bodrigañez.—Sr. Gobernador General 
de las Isias Filipinas. 

Manila 6 de Junio de 1888.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda,, 
para los efectos correspondientes. 

WEYLER. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 296. - Excmo. 
Sr.—Vista la carta oficial de V. B. núm. 2394 de 
fecha 20 de Octubre del año próximo pasado, dando 
cuenta á este Ministerio, de haber nombrado inte
rinamente á D. Juan Carablacan para la piaza de 
Oficial 5.° de la Subdelegacion de Hacienda pública 
de Nueva Vizcaya; el Rey (q. D. g.) y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
aprobar dicho nombramiento con el carácter de 
interino. De Real órden y por delegación lo digo á 
V. B. para su conocimiento y demás efectos.—üios 
guarde á V. B. muchos añ^s . Madrid 25 de ^ b r i l 
de 1888. - E l Subsecretario, T. Eodrigañez.—Sv. Go
bernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 6 de Junio de 1888.—Cúmplase, publíquese 
y pase á la Intendencia general de Hacienda, para 
los efectos correspondientes. 

WEYLER. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 298.—Excmo. 
Sr. Vista la carta oficial de V. B. núm. 2250 de 
fecha 27 de Agosto del año próximo pasado, dando 
cuenta á este Ministerio de haber nombrado interina
mente á D. Francisco Llamas para la plaza de 
Oficial 4.* de la Administración Central de Rentas y 
Propiedades de esas Islas; el Rey (q. D. g.) y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
aprobar dicho nombramiento con el carácter de 
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interino. De Real órden y por delegación lo digo á 
V . B. para su conociooiento y demás efectos.—üioa 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 25 de Abri l 
de 1888 . -E l Subsecretario, T. Rodrigañes.—Sr. 
Gobernador General de Filipinas. 

Manila 6 de Junio de 1888.—Cúmplase, publíquese 
y pase á la Intendencia general de Hacienda, para 
loa efectos correspondientes. 

WfiTLIR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 288,—Excmo. 
Sr.—Vista la carta oficial de V. E. núm. 2249, de 
fecha 27 de Agosto del año próximo pasado, dando 
cuenta á este Ministerio de haber nombrado interina
mente á D. José Isaac para la plaza de Oficial 5.° 
Guarda-a lmacén Recaudador de la Administración de 
Hacienda pública de Üebú; el Rey (q. i ) , g.) y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido 
á bien aprobar dicho nombramiento con el carácter 
de interino, ^e Real órden y por delegación lo digo 
á V. B. para su conocimiento y demás efectos.— 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 25 de 
Abri i de 1888 —El Subsecretario, T. Bodrigañez. — 
Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 6 de Junio de 1888.—Cúmplase, publí
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes; prér io traslado 
al Tribunal de Cuentas. 

WETLER. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.# 302.—Excmo. 
Sr.—Vista la carta oficial de V. E. núm. 2248, fecha 
27 de Agosto del año próximo pasado, dando cuenta 
é este Ministerio de haber nombrado interinamente 
á Di Ricardo Herrera y dorales para la plaza de 
Oficial 5.* Guarda-almacén Recaudador de la Ad
ministración de Hacienda pública de Camarines Sur, 
durante la suspensión del propietario; el Rey (q. D. g.) 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha 
tenido á bien aprobar dicho nombramiento con el 
carácter de interino. De Real órden y por delegación 
lo digo á V. B. para su conocimiento y demás 
afectos.—Dios guarde á V, E. muchos años. Madrid 
25 de Abri l de 1888.—SI Subsecretario, T. Re-
drigañez.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 6 de Junio de 1888.—Cúmplase, publí-

para los efectos correspondieoies; prévio traslado al 
Tribunal de Cuentas. 

WEYLER. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 278.—Excmo. 
Sr.—Vista la carta oficial de V. E. núm. 2396 de 
fecha 20 de Octubre del año próximo pasado, dando 
cuenta á este Ministerio de haber nombrado inte
rinamente á D. Luis de la Puente y Olea para la 
plaza de Administrador Central de Impuestos directos 
de esas Islas; el Rey (q. D. g.) y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar 
dicho nombramiento con el carácter de interino.— 
De Real órden y por delegación lo digo a V. E . 
para su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde 
á V. E . muchos años. Madrid 25 de Abril de 1888.— 
El Subsecretario, T. Bodrigañez.—%r. Gobernador 
General de las Islas Filipinas. 

Manila 6 de Junio de 1888. - C ú m p l a s e , publí
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientee; prévio traslado al 
Tribunal de Cuentas. 

"WEYLER. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 279. -Excmo. 
Sr.—Vista la carta oficial de V. E. núm. 2400 de 
fecha 22 de Octubre del año próximo pasado, dando 
cuenta á este Ministerio, de haber nombrado inte
rinamente á D. Ramón Obregon y Herrera para 
la plaza de Oficial 5.° de la Administración de Ha
cienda pública de Capiz; el Rey (q. D. g.) y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á 
bien aprobar dicho nombramiento con el carácter 
de interino. De Real órden y por delegación lo 
digo á V. E . para su conocimiento y demás efec
tos.—Dios guarde á V. E. muchos años . Madrid 25 
de Abril de 1888.—El Subsecretario, T. Bodrigañez. 
—Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 6 de Junio de 1888.—Cúmplase, publíquese 
y pase á la Intendencia general de Hacienda, para 
ios efectos correspondientes. 

"WlTLBR. 

HACIENDA. 
Manila 13 de Junio de 1888. 

A propuesta de la latendenoii general de Hacienda, y 
haciendo nao este G ibierno General de las fioaltades que 
le están concedidas por el artíoolo 1.° del Reglamento de 
la Junta de Aranceles de esUs Islas, aprobado por Real 
órden de 23 de Octubre de 1885, nombra Vocales de dicha 
Junta de Aranceles, para ocupar las olazas vacantes qae 
en la misma resultan, á los Sres. D. Harold Ashton, Don 
Manuel Torrecilla, D. E. H . Herrmann, D. Sebastian de 
Irigoras y D. Joaquin Santamarina, los cuales reúnen las 
condiciones exigidas al efecto en el citado Reglamento. 

Publíquese, dése cuenta al Gobierno de S. M. y vuelva 
á la Intendencia general de Hacienda para los efectos 
oportunos. 

W E Y L I R . 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DK F I L I P I N A S . 

En virtud de los nombramientos de Vocales de la Junta 
de Aranceles de estas Islas que en decreto de hoy, ha 
tenido á bien hacer el Exorno. 8r. Gobernador General, 
la distribución por grupos de los Vocales de dicha Junta, 
aprobado por decreto de 10 de Setiembre de 1885, resulta 
ser ahora la siguiente: 

Comerciantes. 
D. Sebastian de Irigoras. 

» Francisco L . Rozas. 
» Venancio Balbás. 

Excmo. Sr. D. Claudio Iglesia. 
D. M%nuel Torrecilla. 

» Valentín Teus. 
» E. H . Herrmann. 
> Harold Ashton. 

Industriales. 
D. Joaquin Santamarina. 

» Francisco Díaz Puertas. 

Hacendados. 
D. Gonzalo Tuason. 
Exorno. Sr. D. Jacobo Zobel. 

Manila 13 de Junio de 1888.—Segundo &. Luna. 

Anuncios oficiales, 
SECRETARIA DEL EXCMO. A Y U N T A M I E N T O 

D E L A M. N. Y S. L . CIUDAD D E MANILA. 

Ato KahiÁndnnA nroaantadn nnfltor alj^tiaO al SCÍO del COU-
cierto intentado el dia 9 del corrieate para vender en 
concierto público un terreno de la propiedad del común, 
sitaado en el barrio de la Concepción del arrabal de la 
Ermita y en el que se custodiaba la filúa del Gobierno 
Civil, se ha señalado de nuevo el dia 23 del actual para 
la venta de dicho terreno, á las diez de su mañana, 
cuyo importe segao la valoración practicada, asciende á 
á la cantidad de nuevecientos ochenta y un pesos treinta 
y cuatro céntimos. El acto del remate tendrá lugar ante 
el Excoao. Sr. Corregidor de esta Ciudad, en su despacho 
situado en las Casas Goneistoriales, hallándose de ma
nifiesto en esta Secretaría para conocimiento del público, I 
el pliego de condiciones que ha de regir ea el concierto. 
Las proposiciones se arreglarán exactamente al modelo 
y se presentarán en pliegos cerrados durante la primera 
media hora del acto. Los pliegos deberán contener el 
documento que acredite haber consignado como garantía 
provisional para poder tomar parte en la licitación, la 
cantidad de diez y nueve pesos sesenta y dos cén
timos ($ 19'62) en metálico, depositada al efecto en la 
Caja de este nombre de la Tesorería general de Hacienda 
ó en la del Exorno. Ayuntamiento. Serán nulas las pro
posiciones que falten á cualquiera de estos requisitos y 
aquellas cuyo importe sea menor de la valoración practicada. 

MODELO DB PaOPOSIOION. 
D. N . N . vecino de con cédula personal 

que exhibe, enterado del anuncio publicado en la <Gaceta 
ofioiaU de . . (aqui la fecha), así como del 
pliego de condiciones que ha de regir ea el concierto del 
terreno de la propiedad del común, situado en el barrio 
de 1* Concepción del arrabal de la Erm ta y en el que 
se custodiaba la falúa del Gobierno Civil, se (^mpromete 
á adquirir dicho terreno, por la cantidad de . 
(aqui el importe en letra y guarismo). 

Pecha y firma. 
El sobre de la proposición tendrá este rótulo: < Pro

posición para la adquisición en concierto público de un 
terreno de la propiedad del comuo, situado en el barrio 
de la Concepción del arrabal de la Ermita y en el que 
se custodiaba la falúa del Gobierno Civil». 

Manila 13 de Junio de 1888.—Bernardino Marzano. 3 

El que se considere con derecho á un caballo cogido 
suelto eu la vía pública que se halla depositado en el Tri
bunal de Sampaloc, se presentará á reclamarlo en esta 
Secretaría con los documentos que justifique su propiedad, 
dentro del término de diez dias, contados desde esta fecha; 
ea la inteligencia que de no hacerlo así, caerá en comiso 

y se venderá en pública subasta. 
Lo que de órden del Sr. Corregidor, se anuncia en 

<Gaceta oficial» para que llegue á conocimiento del ÍQ^ 
resado. 

Manila 13 de Junio de 1888.—Bernardino Marzano. 
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CONTADURIA GENERAL DE HACIENDA 
DE F I L I P I N A S . 

El dia 25 del actual á las diez en punto de su 
ñaua y ante el Sr. O intador general de Hacienda, se OOQ. 
tratará en concierto público la adquisición de 4000 ejem. 
piares impresos de licencias de armas qae necesita p4r| 
su servicio la Secretaría del Gobierno general, bajo 6| 
tipo de 18 pesos en progresión descendente y con es-
tncta sujeción al pliego de condiciones que se inserta i 
continuación. 

Manila 12 de Junio de 1888.—-P. I . , Leopoldo Ortiz. 
Bases redactadas por la Contaduría general de Hacienda 

para contratar en concierto público la adquisición da 
4000 eiemplares impresos de licencias de armas que ne-
cosita el Gobierno General de este Archipiélago, par» i r ^ 
proveer á los civiles de las provincias del mismo, da* 
rante el ejercicio de 1888. 
1. a La Hacienda contrata mediante concierto la adqai. 

sicion de 4000 ejemplares de liosncias de armas arreglada! 
al modelo adjunto y estendidas en medios pliegos de papel 
de 2.a catalán de las marcas más superiores de plaza. 

2. a Et tipo para optar al iadicado servicio, será el d<» 
pfs. 18 en escala descendente. 

3. a Para garantir el mismo, el contratista ingresará 
en la Caja de Depósitoa el 10 pg del tipo de la adjudicación, 

4. a El concierto tendrá tugar ©n el despacho del Sr. :ev| 
Contador ante el mismo el día y horn que se designe. 

5. a Terminado el acto el Sr. Contador general adju. 
dicará el servicio provisional menta á ia peraoua que hay» 
presentado la proposición máa ventajosa para la Hacienda, 
hasta tanto que por la lateadenoia geaeral se apruebe de
finitivamente dicha adjudicación. 

6. a Acto seguido se levantará acta del resultado del 
concierto, á continuación del cual hará constar el contra
tista la obligación de presentir en el plazo máximo de dos 
dias, la carta de pago correspondiente al depósito que se 
menciona en la condición 3.8' prooediéadose contra él si 
no lo verifica en la forma que determinan las leyes. 

7. a Presentada la carta de pago á. que se refiere la 
condición anterior, se formalizará el contrato en documento 
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privado, siendo de cuenta del rematante los gastos de papel r 
nú 

que se ocasionen. 
8. a A los diez dias de adjudicado el servicio de qae 

se trata, el contratista entregará ea la Contaduría general 
la totalidad de los ejempíares impresos coufonne ai nu- jia 
d C i O y cali i'.'(i do pipe! aéfiahkdos; 

9. a Tan luego ha?a efectuado dicha entrega en la forma 
expresada, se abonará por la Hacienda al ontratista el 
importe correspondiente. 

10. En el caso de que el contratista no cumpla lo 
estipulado, se tendrá por rescindido el contrato, celebrán
dose nuevo concierto á su pe juioio, y si no se c msiguies» 
entonces efectuar dicho contrato por falU de licitadore^ 
se verificará el servicio por Administración á cargo del 
mismo contratista, siendo este rsspoasible Umbiea de; 
los perjuicios qae pueda causar su retraso. 

11. Las proposiciones se prese atarán eu papel del 
sello 10.9 con arreglo al Real Decreto de 16 de Mayo del 
año último en pliego cerrado dirigido al Sr. Contador ge
neral según el modelo á continuación. 

12. Según se vayan recibiendo los pliegos por el Sr. 
Contador general, se dará el número ordinal á los admisi
bles haciendo rubricar el sobre al interesado. 

13. Una vez recibidos los pliegos, no podrán retirarse 
bajo pretesto alguno, quedando sujetos á las consecuencis» 
del escrutino. 

14. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones, 
se abrirá licitación verbal por un corto término que fijará 
el Sr. Contador general, solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose el remate al que la h*ga ñus ventajosa. 

En caso de no querer mejorar ninguno de los que hi
cieron las que resultssea empatadas, se hará la adjudicaoioa 
eu favor de aquel cayo pliego tenga el número ordinal 
menor. 

15. Conforme vayan los licitadores presentando 1^ 
pliegos al Sr. Contador general, exhibirán la cédula per
sonal, si son españoles ó extranjeros y la patente i9 
capitación si pertenecen á la raza china. 

16. Todas las dudas y cuestiones que puedan susci
tarse en este contrato, deberán ser resueltas con arreglo 
á la Instrucción de 25 de Agosto de 1858. 

Manila 28 de Julio de 1.887.—P. L, Leopoldo OrfcM 
Modelo de proposición. 

Don N . N. ofreae tomar á su cargo el suministro ^'l 
4000 ejemplares impresos de licencias de armas en 1* M 
cantidad de pfs con entera sujeción á las base* 
estipuladas para el concierto de este servicio publicadas ett 
la «Gaceta de Manila» del dia 

lo 
3.0 
1,0 
{.o 
Lo 
I,o 
• 

ü c i 

toe 
• -p 
i»; 
ía 
lo 

ler 
H, 

'en 

16. 

ii( 
A 3 

18 

«fe 
afrei 
o t, 
«o 

Pecha y firma. 

39 
SKGRETA.RIA DE LA JUNTA. DE REALES ALlONBDAS-
E l dia 16 de Julio próximo á las diez de la mañana, 

embastará ante la Junta de Reales aimonedas de esta Cap'1 ' 
qae se constituirá en el Salón de actos públicos del edio4' 



¡|f [üindanao), el servicio del arriendo por tm trienio de la renta 

Gaceta de Manila.—Núra. 165 15 Junio de l^bS. 787 

gdo antigua Aduana y ante la subalterna del distrito de Da-

id» 

3 e í " 

rg non» yjaia, l a oiAuaova 4U0 oa nata, 00 regirá por 

rqne el relój que existe en el salón de actos públicos. 
Yanila 12 de Junio de 1888.—Miguel Torres. 

¿ilministración Central de Rentat, Propiedades y Aduanas 
de Filipinas. 

liego de condiciones generales jurídico-administrativas que forma 
ggta Adminis trac ión Central para sacar á subasta simultánea 
gnte la Junta de Reales Almonedas de esta Capital y la ̂ ubal-
jjjna del distrito de Davao, el arriendo del juego de gallos del 
citado distrito de Davao Mindanao, redactado con arreglo á las 
¿igposiciones vigentfis para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda, 
j a La Hacienda arrienda en pública almoneda la renta del 

jego de gallos del distrito de Davao, Mindanao, bajo el tipo en 
LfOgresion ascendente de mil diez y seis pesos quince céntimos. 

,)fl La duración de la contrata será de tres años, que empe-
llrín á contarse desde el dia en que se notifique al contratista 
japrobacion por el Excino. Sr. Intendente general de Hacienda, 
IJ ]g escritura de obligación y fianza que dicbo contratista debe 
wrgar, siempre que la anterior contrata hubiere terminado. Si 
la notificación del referido decreto la contrata no hubiere ter-
ado, la posesión del nuevo contratista será forzosamente 

jde el dia siguiente al del fenecimiento de la anterior. 
3.8 En el caso de disponer S. 1. la supresión de esta Renta, 

Lreserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo, pré-
avíse al contratista con medio año de anticipación. 

Ido 

irá 
)o. 
5r. 

y» 
la, 

Obligaciones del Contratista. 
â Introducir en la Tesorería Central ó en la Administración 

L, Hacienda pública de la provincia de Davao, por meses 
liticipados, el importe de la contrata El primer ingreso tendrá 
fato el mismo dia en que haya de posesionarse el Contratista, 
los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo dia en 
ie vence el anterior. 
,j,a Se garantizará el contrato con una fianza, equivalente al 

kpor 100 del importe total del servicio que debe prestarse en 
tálico ó en valores autorizados al efecto. 
,8 Guando por incumplimiento del contratista al oportuno 
o de cada plazo, se dispusiere se verifique del todo ó parte 

Jk la fianza, quedará obligado á reponerla inmediatamente y si 
ui no lo verificase, sufrirá la multa de veinte pesos por cada 
i de dilación, pero ai, esta excediese de quince dias, se dará 
f rescindida la contrata á perjuicio del rematante y con los 

prevenidos en el art. 6.o del Real decreto de ¿1 de 
ibrero de 1852. 
I.a El contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
Hacienda ninguna remuneración por calamidades públicas 
rao pestes, hambres, escaséz de numerario, terremotos, inuu-

liciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le 
ra ningún recurso que presente dirigido á este fin. 

la La construcción de las galleras será de su cargo, y 
jllarán arregladas al plano que la autoridad de la provincia 
Kermine, debiendo tener todas un cerco proporcionado y las 
radiciones de capacidad, ventilación, decencia y demás indis-

a El establecimiento de estas, tendrá lugar dentro de la 
•oblación ó á distancia que no exceda de doscientas brazas 
a la Iglesia ó Casa Tribunal, pero de ningún modo en sitios 

¿•tirados ni sin prévio permiso del Jefe de la provincia, quien 
lixlrá concederlo ó designar otro diferente del propuesto, aunque 

i dentro de dicho rádio. 
El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de peso 

We por la entrada de l a primera puerta, y otros seis cén-
y dos ociavus o a l a segunda. 
Por cada soltada cobrara treinta y siete céntimos y cuatro 

fwos de peso fuerte. 
11. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en los dias 

| luientes: 
lo Todos los domingos del año. 
í-o Todos los demás dias que señala el almanaque con una cruz. 
lo El lúnes y mártes de carnestolendas. 
M El tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
*o Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada pueblo. 
»o En los dias y curr.pleaños de SS. MM. y AA. 
'.o En las fiestas Reales que de órden superior se celebren el 

| *6ro de dias que conceda la intendencia. 
* Cuando el contratista no haya levantado galleras en todos 

jaeblos del contrato, para la aplicación del apartado 5. o de la 
Wicion anterior, se le permitirá celebrar los tres dias de jugadas 
loe Santos Patronos de los pueblos en que no haya gallera, en 
"jw inmediato en que exista correspondiente al mismo grupo, 
t̂odos estos casos, el contratista deberá ocurrir con die/ dias de 
^pación á la autoridad administrativa del pueblo á que córres

ela festividad que vaya á celebrarse y de aquél en que como 
P̂ s próximo hayan de tener lugar las jugadas; debiendo formarse 

los informes de los Curas Párrocos y Gobernadorcillos un 
l̂ ote que justifique ser cierto lo que exponga el Contratista, 
^ vSolamente estaran abiertas las galleras desde que se con-
|Ja 'a misa mayor hasta el ocaso del sol, excepto en los 
'̂ngos de cuaresma que deberán cerrarse á las dos de la 

^ Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el asen-
IÍM,1^0 ^"ociuiento del Jefe de la provincia podrá abrir 

"̂eras en el dia siguiente hábil. Igualmente se hará esta 
'encia cuando uno ó mas dias de los tres del Santo Patrono 
*a pueblo ó de ios de Ss. MM. y AA. caigan en domingo 

l6 ta8 de una cruz. 
fuera de los dias que se determinan en el artículo 12 

^ a aclaración del anterior, y en las horas designadas en el 
Ij, ^ Prohibe abrir galleras ni jugar gallos en ningún otro del 
' "0 siendo permitido al asentista, subarrendadores ni partí-

lj 8 solicitar permiso extraordinario para verificarlo. 
^ ^1 asentista ó subarrendador, son los únicos que pueden 

^ 'eras, debiendo verificarlo en las establecidas en los diaa 
Ig'"0 designados en los artículos 12. 14 y 15. 
l L jaando el contratista realice los subarriendos, solicitará 
iaijj^spondlentes nombramientos por conducto de la Ad-
batreâ 0n de Hacienda pública de la provincia á favor de los 
K t , a^ores, para que con este documento sean reconocidos 

oaIes, acompañando al verificarlo el correspondiente papel 
y sellos de derechos de firma. 

^ asentista se atendrá á lo dispuesto en el Reglamenta 
-"8^ta8 ê ^ ^e '^arz0 de 18151, aprobado por Real órden de 
si(¡i0 a f^cba, asi como también s las demás superiores dis-
Ho o8 ^ue no 86 ^ia^an derogadas respecto á los estremos 

jjljtgjj 6 eiicuentren es presados en este pliego, y á las que no 
PO. o 611 oposición con estas condiciones. 
| l»6í^n de cuenta del rematante los gastos que se irroguen 

""siou de la escritura, que dentro de loa diez diaa há

biles siguientes al en que se le notifique la aprobación del re
mate hecho á su favor, deberá otorgar para Karautir el contrato, 
asi como los que ocasione la saca de la primera copia que de
berá facilitar a esta Administración Central para loa efectos 
que procedan. 

21. Si el contratista falleciese antea de la terminación de 
su compromiso, sus herederos ó quienes le representen conti-
nuar.in el servicio, bajo las condiciones y responsabilidades 
estipuladas Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá prose
guirlo por administración quedando sujeta la fianza á la respon
sabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obli
gado á continuar desempeñándola bajo las mismas condiciones 
de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que esta 
prórroga pueda exceder de aeia meaes del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

eacritura ó impidiere que el otorgamiento ae lleve á cabo dentro 
del término fijado en la condición 20, ae tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta 
declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo igua
les condiciones, pagando el primer rematante la diferencia del 
primero al segundo y aatiafaciendo al Eatado loa perjuicios que 
le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estaa reaponaabilidadea, 
ae les secuestraran los bienes hasta cubrir el importe probable 
de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se hará el servicio por administración á perjuicio del 
primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
2i . Para ser admitido como licitador, es circunstancia de ri

gor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Adminis
tración de Hacienda pública de Davao, Mindanao. la cantidad de 
cincuenta pesos ochenta céntimos, cinco por ciento del tipo fijado 
para abrir postura en el trienio de la duración, debiendo unirse el 
documento que lo justifique á la proposición. 

25. La calidad de mestizo chino, ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta contrata. 

2(5. Los licitadorea presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
ana respectivas proposiciones en pliegos cerrados extendidas en 
papel del sello io.o firmadas y bajo la fórmula que se designa 
al final de este pliego; indicándose además en el sobre la cor
respondiente asignación personal. 

La cantidad que c msignen los licitadoree en sus proposiciones 
ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en guarismo. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
depósito de que habla la condición 24. 

28. No ae admitir i proposición alguna que altere ó modifique 
el preaente pliego de condicionea á excepción del artículo 1.° 
que es el del tipo en progreaion ascendente. 

29 No se admitirán después mejoras de ninguna especie re
lativas al todo ó parte alguna del contrato. En caso de que se 
promuevan algunas reclamaciones deberán dirigirse por la via gu
bernativa al bxcmo. Sr. Intendente general, que es la Autoridad 
Superior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altaa facultadea 
compete resolver las que ae susciten en cuanto tengan relación 
con el cumplimiento del contrato, pudiendo apelar después de 
esta resolución al Tribunal Contencioso-Administrativo 

30. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean 
las mas ventajosas se abrirá licitación verbal por un corto tér
mino que lijara el Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose al que mejore mas su propuesta. En el caso de no 
querer mejorar ninguna de los que hicieron las proposiciones 
mas ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudicación 
en favor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

81. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la aplicación 
oportuna, el documento de depósito para licitar, el cual no se 
cancelar i hasta tanto que se apruebe la subasta, y en su virtud 
se escriture el contrato á satisfacción de la Intendencia general. 
Los demás documentos de depósito serán devueltos sin demora 
á los interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia general 
hasta que ae reciba el expediente de la que deba celebrarse en 
la provincia, cuando fuese simultáneamente, á cuyo expediente 
Ee unirá el acta levantada, firmada por todos los Señores que 
compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la rescicion del 
contrato, no le relevan esta circunstancia de! cumplimiento de 
las obligaciones contraidas, pero si esta rescisión lo exigiera el 
interés del servicio, quedan advertidos loa licitadorea y el 
contratista de que aquella ae acordará con las indemnizacionea 
á que hubiere lugar conforme á laa leyea. 

El contratiata esta obligado, después que se le haya aprobado 
por la Intendencia general la escritura de fianza que otorgue para 
el cumplimiento del contrato, á presentar por conducto de la 
Administración Central de Propiedades un pliego de papel del 
sello de Ilustre y cinco sellos de derechos de firma por valor 
de un peso cada uno para la extensión del título que le corres
ponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escribano de Ha
cienda anote en el mismo la presentación de la cédula que 
acredite la personalidad de los licitadorea si son Españoles ó 
Extranjeros y la patente de Capitación ai fuesen chinos, con su
jeción á 1© que determina el caso 5.o del art. 3.o del Regla
mento de cédulas personales de 30 de Junio de 1884, y decreto de 
la Intendencia general de Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila i 4 de Mayo de 1888.—El Administrador Central, Luis 
Sagüea. 

Modelo de proposición. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don . . . vecino de . . ofrece tomar á au cargo por término de 3 
añoa el arriendo del juego de gallea de la provincia de Davao, 
Mindanao, por la cantidad de . . . . pesos . . . céntimos y con 
entera sujeción al pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber im
puesto en la Caja de Depósitos la cantidad de . . . pesos . . . . 
céntimos importe del cinco por ciento que expresa la condición 
24 del referido pliego. 

Manila de de 188 
Es copia, M. Torres. 3 

El día 16 de Julio próximo á las diez de la mañana, 
se subastara ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que ee constituirá en el Salón de actos públiooa 
del edificio llamado antigua Aduana, y ante la subalterna 
de la provincia de la Isabela de Luzon, la venta de un 
terreno baldío realengo denunciado por D. Vicente Malli-

Hn, enclavado en el sitio denominado Bamn, jarisdiooio»^-. 
del pueblo de Tumauini de dioda provincia, con extnotft 
sujeción al pliego de condiciones que se inserta á contiam**., 
cío a. 

La hora para la subasta de que se trata, se regir* 
por la que marque el relój que existe en ei Salón <2% 
actos públicos. 

Manila 12 de Junio de 1888.—Miguel Torrea. 
Pliego de condiciones para la ve ata en pública subasta 

un terreno baldio situado en U jurisdícoioa de Tat&auiai 
proTÍaoia de la Isabela de Luzjn denunoiado por Don. 
Vicente Mallilin. 
1. a La Hacienda enageoa en pública subasta na ter« 

baldío realengo ea el sitio denominado Bxuan. jurisdicaioa 
del pueblo de Tumauini, de cibida de ciento sesenta y 
cinco beetáreas, veintisiete áreas j cincaeata oenti*rea8r 
cuyos limites son: al Norte, terrenos solicitados por Vi
cente Tacad; al Este, la legna comunal; al Sur, terreno 
denunoiado por D. Plácido Amistad, y al Oaste terreno; 
baldio realengo. 

2. * La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo e% 
progresión ascendente de trescientos catorce pesos tres oéa-
timos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provinci» 
de la Isabela de Lazon el mismo dia y hora que se anuEK 
oiarán en la Gaceta de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que as-
dalen los correspondientes anuncios, dará priucipio el acto 
de la subasta, y no se admitirá esplicacion ú obssrraeioa 
alguna que lo interrumpa, dándose ei plazo de diez mi* 
autos á los licitadores para la preseatacioa de su pliega. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con entera 
mjeoion al modelo inserto á continuación y se redactarán en 
papel del sello 10.°, espresándose en número y letr« 
la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en la 
licitación haber consignado en la Caja general de Depósitos 
ó en la Subdelegacion de Hacienda de la provincia expresada 
la cantidad de $ 15'70 que importa el 5 p § del valor 
del terreno que se subasta. . A l mismo tiempo que la pro
posición, pero fuera del sobre que la contenga, entregar» 
cada licitador esta carta de pago que servirá de garantía 
para la licitación y de fianza para responder del cumpli-
miento del contrato, en cuyo concepto no se devolverá 
esta al adjudicatario provisional hasta que se halle solvento 
de su compromiso. Tampoco le será devuelta la carta de 
pago al denunciador del terreno en ningún caso, puesto que 
deberá quedar unida al expediente, ínterin uo trascurra e l 
término para ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie al 
mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando lm 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la cédulft 
personal si son españoles ó extrangeros y la patente de oa-
pitacion si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nu
merará correlativamente el Secretario de la citada Junta. 

8. » Una vez presentados los pliegos no podrán retiram 
bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente sujeto© 
al resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para ta,, 
raoepcion de los pliegos, se procederá á la apertura de 
los mismos por el órden de su numeración, leyéndolos al 
8r. Presidente en alta voz, tomará nota de todos ellos el 
actuario y ss adjudicará provisionalmente el terreno al mejor 
postor, salvo el derecho de tanteo establecido en la oláU" 
sula 12.* 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos á 
nueva licitación oral, entre los autores de las mismas, j 
trascurrido dicho término, se considerará el mejor postor 
al licitador que haya mejorado más la oferta. En el Ü&SG 
de que los licitadores de que trata el párrafo anterior, 
se negáran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 
aervioio al autor del pliego que se encuentre señalado con 
•1 número ardiñal mas bajo. Si resultase la misma igualdad 
entre las proposiciones presentadas en esta Capital y la pro
vincia de Isabela de Luzon, la nueva licitación oral tendrá 
efecto ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital al 
dia y hora que se señale y anuncie con la debida anticipa
ción. E l licitador ó licitadores de la provincia, cuyas pro
posiciones hubiesen resultado empatadas, podrán concurrir 
á este acto personalmente ó por medio de apoderado., 
entendiéndose que si así no lo verifican renuncian su 
derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta que firmarán ios Vocales de la Junta. Ma 
tal estado, unida al espediente de su razón, se elevar», 
á la Intendencia general de Hacienda para que apruebe 
«1 acto de la subasta cuando deba serlo, por no tener vieio» 
de nulidad, y designe cual ba sido ea definitiva ei mejor 
postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general ae de
volverá el espediente al Centro de Rentas á fin de que se& 
notificado el denunciador de la mejor oferta, por si le convi
niere hacer uso del derecho de tanteo, 5 sea el qué se i« 
adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la Ad-
miaistracion de Rentas ó por la Subalterna de Isabela ds 
Luzon según elpunto que haya el mismo determinado, £ ^ 
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«ayo üu será obligación precisa del denanoiador el espresar 
, e« k proposición qaepresente á la Janta de Almonedas la 

i-esMencia del mismo ó de persona de so confianza que 
resida en esta Capital ó en la provincia expresada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo es
tablecido en la cláusula 12.a será el de ocho dias despnei 
de la notificación, siendo condición indispensable el haber 
presentado pliego el denunciador en alguna de las subas 
tas celebradas en esta Capital ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otor
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de loa 
ocho dias á que ae refiere la cláusula anterior, y de ells 
ee dará un recibo por la Central ó Subalterna de Isabela 
de Luz n según se presente en uno ú otro punto 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el de 
recho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con mas los derechos de media annat» 
y Real confirmación, dentro del término de treinta dias con
tados desde el siguiente al en que se le notifique el de
creto de la Intendencia adjadioando definitivamente á sn 
íavor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presen
tara el adjudicatario la carta de pago que acredite el in-

egreso á que se refiere la condición anterior, se dejaré 
sin eíecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta á 
su perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo 
además responsable al pago de la diferencia que hubiere 
entre el primero y sucesivos remates, si se hubiese tenido 
que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
'del valor del terreno y derechos legales, se le otorgará 
la correspondiente escritura de venta por el Administrador 
Central de Rentas y Propiedades ó por la Subdelegaoion 
de HBcienda de Isabela de Luzon según el adjudicatario 
tenga por conveniente-

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dón lugar los es

pedientes formados para la subasta de los terrenos baldioi 
realengos, se resolverán gubernativamente Ínterin los com
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto, 
laa reclamaciones que se entablen, se resolverán siempre por 
ia vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de loa terrenos subastados serán igualmente de l i 
competencia administrativa, como también el entender en 
al examen de la resolución de las dudas sobre límites 
j condición de la posesión dada. 

y^roera. Si se entablase reclamación sobre exceso 6 
íiAlta de cabida del terreno subastado, y del expediente re-
«altase que dicha falta ó exceso iguala á la quinta part« 
de la expresada en el anuncio, será nula la venta, que 
dando en caso contrario firme y subsistente y sin derechc 
á indemnización ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán ¿e cuenta del rematante el pago de 
t'Klos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 7 de Junio de 1888.—El Administrador Cen
tral de Rentas y Propiedades—Lais Sagúes. 

Modelo de proposición. 
Sr. Presidente de la Junta ae Reales Almonedas. 

0. N. N . , vecino de que habita calle de. . . . . 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
©1 sitio de de la jurisdicción de . . . de 
la provincia d« en la cantidad de. . . . 
«on entera sujeción al pliego áe condiciones que se pone 
de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de el 5 p § de que habla 
la condición 6.a del referido pliego. 3 

El día 1H de Julio próximo á las diez de la mañana, se 
subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
que se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio 11a-
•nado antigua Aduana y ante la subalterna de la provincia de 
la Isabela de Luzon, la venta de un terreno baldío realengo de
nunciado por D. Juan Cárlos Jiménez de Quiros, enclavado en 

^el sitio denominado S Rafael jurisdicción del pueblo de llagan 
de dicha provincia, con estricta sujeción al pliego de condiciones 
que se inserta á continuación 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 12 de Junio de 1888—Miguel Torres. 
Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de un 

terreno baldío situado en la jurisdicción de llagan provincia 
de Isabela de Luzon denunciado por D. Juan Cárlos Jiménez 
de Quiros. 
1. a La Hacienda enagena en pública subasta un terreno baldío 

realengo en el sitio denominado S. Rafael jurisdicción del pueblo 
<fle llagan, de cabida de quinientas hectáreas, cayos límites son: 
al Norte, terrenos denunciados por D. Juan Cuellar, al Este, id. 
baldío del Kstado; al Sur id. denunciado por D. Enrique Almech 
y al Oeste la hacienda de S. Rafael. 

í.a La enajenación se llevará á cabo bajo el tipo en progresión 
ascendente de dos mil ochocientos cincuenta pesos. 

3.a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital y la subalternado la provincia de Isabela de 
Luzon en el mismo dia j hora que se anunciarán en la «Ga
ceta de Manila*. 

4 a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen los 
correspondientes anuncios, dará principio el acto de la subasta, y 
no se admitirá esplicacion ú observación alguna que lo inter
rumpa, dándose el plazo de diez minutos á los lictadores para 
la presentación de su pliego. 

&.« Las proposiciones serán por escrito, con entera sujeción al 
-'modelo inserto á continuación y se redactarán en papel del sa

lo IG.o, expresándose en número y letra la cantidad que se ofrece 
para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en la licita-
don haber consignado en la Caja general de Depósitos ó en la 
Snbdelegacion de Hacienda de la provincia expresada, la can
tidad de pfs 142'50 que importa el cinco por ciento del valor 
del terreno que se subasta. Ai mismo tiempo que la proposición, 
pero fuera del sobre que la contenga, entregará cada licitador esta 
carta de pago que servirá de garantía para la icitacion y de 
fianza para responder del cumplimiento del contrato, en cuyo 
concepto no se devolverá esta al adjudicatario provisional 
hasta que se halle solvente de su compromiso. Tampoco le será 
devuelta la carta de pago al denunciador del terreno en ningún 
caso, puesto que deberá quedar unida al expediente, ínterin no 
trascurra el término para ejercitar el derecho de tanteo, ó renun
cie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los pliegos al 
Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la cédula personal si son 
españoles ó extranjeros y la patente de capitación si pertenecen 
á la raza china, cuyos pliegos numerará correlativamente el Secre
tario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse bajo 
pretesto alguno, quedando por consiguiente sujetos al resultado 
del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para la recepción 
de los pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por el 
órden de su numeración, leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, 
tomará nota de todos ellos el actuario y se adjudicará provisl»-
nalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12 a 

10. Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, m ^locederá 
so el acto y por espacio de diez minutos á nueva licitación oral 
entre los autores de las mismas, y trascurrido dicho término, se 
considerará el mejor postor al licitador que haya mejorado más 
la oferta. En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo 
anterior, se negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará 
el servicio al autor del pliego que se encuentre señálalo con el 
número ordinal mas bajo Si resultase la misma igualdad entre 
las proposiciones presentadas en esta Capital y la provincia de 
Isabela de Luzon, la nueva licitación oral tendrá efecto ame la Junta 
de Reales Almonedas de esta Capital el dia y hora que se 
señale y anuncie con la debida anticipación. El licitador ó licita
dores de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado 
empatadas, podrán concurrir á este acto personalmente ó por 
medio de apoderado, entendiéndose que si así no lo verifican 
renuncian su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta de la subasta 
que firmarán los Vocales de la Junta En tal estado, unida al 
espediente de su razón, se elevará á la Intendencia general de 
Hacienda para que apruebe el acto de l.i subasta cuando deba 
serlo por no tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido 
en definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se devolverá el 
espediente al Centro de Rentas á fin de que sea notificado el 
dennuciador de la mejor oferta por si le conviniere hacer uso 
del derecho de tanteo, ó sea el que se le adjudique el terreno 
por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la Administra
ción de Rentas ó por la Subalterna de Isabela de Luzon, según 
el punto que haya el mismo determinado, ácuyo fin será obliga 
cion precisa del denunciador el espresar en la proposición que 
presente á la Junta de Almonedas la residencia del mismo ó de 
persona de su confianza que resida en esta Capital ó en la 
provincia expresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo establecido 
en la cláusula 12.a será el de ocho dias después de la notificación, 
siendo condición indispensable el haber presentado pliego el 
denunciador en alguna de las subastas celebradas en esta Capi
tal ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otorgado al 
denunciador, deberá presentarse dentro de los ocho dias á que 
se refiere la cláusula anterior, y de ella se dará un recibo por 
la Central ó Subalterna de Isabela de Luzon según se presente en 
ano ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente de la 
subasta y el escrito del denunciador ejercitando el derecho de 
tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general para que adjudi
que BU definitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abonará su 
importe con más los derepjios de media annata y Real confir
mación, dentro del término de treinta dias contados desde el 
siguiente al en que se le notifique el decreto de la Intendencia 
adjudicando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presentára el 
adjudicatario la carta de pago que acredite el ingreso á que se 
refiere la condición anterior se dejará sin efecto la adjudicación, 
anunciándose, nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el depósito 
como multa y siendo además responsable al pago de la diferencia 
que hubiere entre el primero y sucesivos remates, si se hubiese 
tenido que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago del valor 
del terreno y derechos legales, se le otorgará la crrespond iente 
escritura de venta por el Administrador Central de Rentas y 
Propiedades ó por el Subdelegado de Hacienda de Isabela de 
Luzon según el adjudicatario tenga por conveniente: 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los espedientes 

formados para la subasta de los terrenos baldíos realengos, se 
resolverán gubernativamente Ínterin los compradores no estén en 
plena y pacífica posesión, y por tanto, las reclamaciones que se 
entablen, se resolverán siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la posesión 
de los terrenos subastados serán igualmente de la competencia 
administrativa, como también el entender en el exámen de la 
resolución de las dudas sobre límites y condición de la posesión 
dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó falta de 
cabida del terreno subastado y del expediente resultase que dicha 
falta ó exceso iguala á la quinta parte de la expresada en el 
anuncio, será nula la venta, quedando en caso contrario firme 
y subsistente y sin derecho á indemnización ni la Hacienda ni 
el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de todos los 
derechos del expediente hasta la toma de posesión, 

Manila 7 de Junio de 1888.—El Administrador Central de Ren
tas y Propiedades. Luis Sagúes 

MODELO DB PROPOSICION. 
5f. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N. N. , vecino de que habita calle de. . . . ofrece 
adquirir un terreno baldío realengo enclavado en sitio de. . . 
. . . . , . . de la jurisdicción de la 
provincia de en la cantidad de . . . . con en
tera sujeción al pliego de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita haber iro-

K n r p f a de Manila.—Nura. 165 

puesto en la Caja de el 5 p § de que habla la condu 
S.a del referido pliego. % 

ADMINISTR VCiON GENERAL DE COMUNICACION^ 
DB FILIPINAS. 

Por el trasporte <MAmU>. que salirá de este 
para Zitnboanga, P in»pó y Yap el 16 del ec'uU, 0 
aviso de la Ootnandaocia general de Marina de este ^ 
tedero, esta Central remitirá á las diez de la noohí 
di* 15 l« correspondencia que haya p-̂ ra dichos PQJ; 
Joló, DaT»o, Isabela de B sil-m y P. llok. 

Manila 13 de Junio de 1888.—El Jefe de serv.cio,» 
Llamas. 

E l Comisario de Guerra Inspector de iraspnries miUifa 
de e-ta Plaea, 

Hace «abar: que debiendo trasoortarse desde punta San 
ley al Arsenal de 0»vite cuatro c'ñones áunstron^ fai 
ceitímetrog y 2 de 16 oon peso príximamente de sesen 
y ocho t meladas métricas, se conv .oa oor el presente a 
una pública y formal licitación que tendrá la^ar sim^ 
neatnente el dia veinticinco del acta 1 á las diez de 
renfiana en ¡as oficinas de las Comisarías de trasportesjl 
Manila y Cavite, sita la primera en el Hospital mi l j 
de esta Plazi, en cuyas dopeadeocias se QaiUrán de ^ 
mfiesto todos los días no festivos de ocho á doce dej 
mañana los pliegos de condiciones y precio iímite, L, 
proposiciones irán acompañadas de la carta de pago ^ 
respondiente á que se refiere U condición 5.a del ^ 
y gastadas al modelo inserto á oontrnuacion, 

Manila 13 de Junio de 1888.—Manuel de Ahumad! 

Modelo de proposición. 
Don N . N vec ino de . . . . calle de . . . , 

núm enterado del anuncio inserto eu la cGnoetjl 
oficial> de (tal dia) pliego de ondioinnes y precio límiij 
p»ra verificar el trasporte de cuatro Gañines Amstrongj, 
20 o\aa. y 2 de 16 desde punta Sangley «1 Arsenal ̂  
Cavite, se compromete á tomar á su o r̂go dicho servicia 
por la cantidad de (tantos pesos en letr ) adjuntando k 
carta de pago correspondiente á que bace referencia k 
condición 5.a del pliego. Fecha y firma, g 

Provideocias judiciales. 
Por providencia del Sr. Juez de 1 * instancia del Di* 

trito de Tondo, dictada en esta fecha en la causa númm 
2474, contra Liberato Ráenos por hurti>: se cita, llama fl 
emplaza al ofendido ausente Justo Manalo, para que dento 
del término de 9 días contados desde la pubhcicion | 
este aouacio, se presente en este Juzgado á declarar enli 
referida causa, apercibido que de no venficirlo dentro (to 
dicho término le pararán los perjuicios que en derecb» 
hubiere lugar. 

Oficio de mi cargo á 11 de Junio de 1888. —Antoai» 
Oaatodio. 

Por providencia del Sr. Juez, dictada en la esnsa nú
mero 2847 contra León Raquel, y otros por hurto, se citi. 
llama y emplaza al ausente ofondido Fcnncísco Saldea, 
tural de 8. José de la provincia de Bitangas, y veeim 
de Tiaon de ésta, para que ea el término de 15 dias, m. 
tados desde esta fecha, se presente eu esta Juzgado p»»; 
ser notificado de la Real sentencia re^aida en la menciô  
nada causa. 

Tayabas y Esoribania de mi cargo á 11 de Junio i*" 
1888.=An8e!mo Lsohioa. 

Don Matías Marohirán y Moreno, Oapitan primer Ayudinw 
del Cuerpo de Estado Mayor de Plazas, y Fiscal ini 
tractor del expediente de abiotestato por el Wl9í1'' 
miento del Teniente de Infantería agregado al em 
de E. M. de Plazas D. Luis Liza Jordán. 
Teniendo que vender^ en pública subasta los bÍ8neSí 

efectos dejados á su fallecimiento del oficial arriba cit»^ 
consistentes en muebles y otros Var os efectos, dicha 
basta tendrá lugar el día 20 del corriente y siguient* 
de nueve á doce de su mañana en la Mayoría de ^ 
plaza, donde se encuentran dichos efectos. Lo que se ftojf 
cia al público para los que desean tomar parte ea e" 

Manila 12 de Junio de 1888.—El Fiscal, Mitias 
ohirán.— Por su mandato, El Secretario.—Oesareo D t ' ^ 

3 9 
Don Lino Alvarez Giménez, Comandante graduad0 ' 

pitan del tercer Tercio de la G-uardia Civil y 
de una causa. . 
En uso de las facultades que las ordenanzas g8n0ra^ 

del Ejército me conceden, como Juez Fiscal de 1* CS 
iosiruida en tveriguacion de la muerte dada al oria11̂  
Felipe de la Torre, por una patrulla del instituto 0° 
noche del 12 de Mayo de 1884, por el presente segâ  
edicto, cito, llamo y emplazo al Guardia Civil de este ^ 
oer Tercio Patricio Cejara, para que en el término 
dias, comparezca en esta. Fiscalía oon objeto de 00 
carie el sobreseimiento de la referida causa. ^ 

Y para que este edicto tenga la debida publioid1"' ^ 
fijará en los sitios de costumbre, y se insertará 80 
c Gaceta oficial > de Manila. ^ 

Dado en Cebú á 5 da Junio de 1 8 8 8 . — L i n ^ A g ^ 
" Imprenta de Amigos del Pala calle Real nóm. 34. 


